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Núm 431.

S. ocian d Fomento.
D. Nicolás Francisco Dupuy,

vecino de esta clulad, habitante
en la calle de lös Manueles, nú-
mero 3, ha preseutalo ä la i 12 y
30 minutos de la tarde del dia 30
de Enero de 1872 solicitud do re-
gistro de 45 pertenencias de la
mina titulada hilan, de mineral
hierro, sito en la cariada do la Mon-
ja 6 Alcubilla, terreao de Monte
bajo, de D. Rafael Jover, término
de esta capital, lindante al N. con
cerro Cabriana, E. Mandragon, S.
cerro de la Fajina, O. cerro de San
Pablo y mina de San Camilo. 	 ••

La designacion que hace s. la
sig,uiente:

Se tendrá por punto de partida
un risco de piedra que está ä 4
metros al N. de la calera que hay

la izquierda del camino subien-
do a., la cariada que vä de la ca-
cena de San Pablo, á lo alto de
la cariada de la Monja. Desde di-
cho punto se medirán en direc-
cion N. 25 metros, fijándose la 1.°
estaca; desde esta en direccion O.
800 metros 6 lo que haya hasta
intestar con la mina San Camilo,
fijándose la 2. 3 estaca; desde esta
en direccion S. se medirán 309 me-
tros, fijá adose la 3- a estaca; desde
está en direccion E. se medirán
1500 metros, fijándose la 1. 3 ; des-
de esta N. se medirán 300 me-
tros fijándose la 5. ft ; y desde está en
direceion O. so medirán 700 rfia -

' tros 6 lo que queda hasta llegar
la estaca número 40, quedando cer-
rado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de doscientas pe-
setas.

•Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto do hoy he dispuesto la
adiuision de la referida solicitud,
ealvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público ea cumplimiento al
art. 23 de la ley ole 6 de Julio de
1859, y ä los efectos que previene el
24 de fa misma.

Cór•oba 1.° de Febrero de 1872.
El Gobernador,

1Fraaleilto 311oreeo y Sancho:t.

recha y la 2. a 4 la cúspide del cer-
ro de la urabria de las vidas en

1 direccion E. 21.° - 45 N. 6 sean
l 291°-45 de la citada brújula; desde

i
él se medirán en direceien N. 50
metros, fijándose tal.' estaca; des-
de esta en direccion O. se inedir4n
otros 50, y se fijará la 2. 3 , á partir
de la cual en dir,eccion S. se me-
diráa 200 y se colo° trá la 3. 3,- de
esta á. E. se medirän 300 metros,
y se colocará la 4 ft ; desde esta úl -
tima en direcaioa N. se medirán
200, fijándose la 5. a, y estará por
consiguiente a 150 metros al E. de
la 1. ft , quedando formado el rec-
tángulo.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de setenta y cinco pe -
setas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hay he dispuesto la
adinision de la ref rida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859 y a los efectos que previene
el 21 de ia misma.

Córdoba 2 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Weaneisco Meren y Sanehez.

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.
Conformándome con lo pro -

ruesto por el Ministro de Fomento,
de acuerdo con la Direccion gene-
ral de Obras públicas y la Junta
consultiva de Caminos, Canales y
Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1. 0 Se autoriza á D. An-

tonio Lopez y compañia para la
construccion de un dique de caro-

na, antedique, muelles, talleres, al-
macenes y demás obras accesorias
que proyectan llevar á cabo en los
terrenos de la costa, comprendidos
entre el castillo de Matagorda y- ei
Caño del Trocadero, en la bahía de
Cádiz; cuyos terrenos le,sserän con-
cedidos h. perpetuidad para el ob-
jeto de esta autorizacion, siempre
que pertenezcan al dominio públi-
co 6 sean de uso comunal.

Art. 2.° Se señala á los conce-
sionarios el plazo de cuatro meses
para presentar el proyeck) de,fi ni -
ti vo de las obras, el cual estará su-
ficientemente detallado en todo lo
que pueda afectar á la navegacion
6 al régimen de la costa. Si no
conviniere á la Compañia llevar á
cabo alguna de las obras anterior -
mente expresadas, lo manifestara
explícitamente al Gobierno al pre-
sentar el proyecto definitivo.

Art. 3.° En el término de 40
dias, contados desde la fecha en
que se publique esta autorizacien,
consignara la Compañia en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
25.000 pesetas con:o fianza 6 ga-
rantia de la ejecucion de las obras.

Art. 4.° Si para llevar á cabo
su proyecto necesitasen los conce-
sionarios expropiar terrenos de do .
minio particular. habrán de soli-
citar la deciaracion de utilidad pú-
blica de estas obras, instruyendo
el expediente que prescribe la le-
gislacion actual.

Art. 5.° Esta autorizacion se
declarará caducada si la Compañia
faltase á alguna de las obligaciones
expresadas anteriorMente.

Art. :}.° Ei Gobierno se reserva
la facultad de establecer las condi-
ciones que crea necesarias para de-
jar á saso los intereses públicos
cuando se otorgue !a aprobacion

Núm. 435.

Seccion de Fomento.

D. Juan Gonin, vecino de esta
ciudad, de profesiou propietario,
habitante en la cale del Cister n tí-

muero 6, ha presentado ä las dos
de la tarde del dia 31 de Enero de
1872 solicitud de registro de seis
pertenencias del escorial titulada
La Liebre, de mineral plomizo, sito
en el parage que llaman Sierra de
Gata, terreno inculto y de labor de
D. Manuel Boza, termino de Bel-
méz, lindante al N. con ei camino
del Hoyo á Navacuervo, por S. con
viñas de Bartolome 11artiaez, por
O. con las mismas villas y las
de Antonio Mujioz, y por E. een el
cerro de los Santos.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se teudrá por punto da partida
el roojon que sirvió de lo iniscuo e n
la citada concesion relacionado por
medio de 2 visuales, dirigidas la 1.ft

al ángulo S. O. de la casa viria de
Bartolome Martínez con rumbo nú-
mero 15.'• 30 - O, 6 sean 15.°-30
la brújula dividida del N. á la de-
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del proyecto definitivo de las obras
mencionadas.

Dado en Palacio á-treinta y uno
de Enero de mil ochocientos se,ten •
ta y dos.—Arnadeo..—E1 Ministro
de Fomento, Alejandro Groizard.

Resultando vacante una plaza
de Inspector general do primera
clase del Cuerpo do Ingeniet os de
Caminos, Canales y Puertos por
fallecimiento de D. Francisco Ja-
vier Barra y Gutimez,

Vengo en conceder los ascensos
de escala, nombrando en su virtud
para la vacante que resalta en di-
cha clase á D. Secundino Fernan-
dez de la Pelilla, que es el más
antiguo de la clase inferior ¡ame -
di ta.

Dado en Palacio ä tres de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
dos.—Amadece—E1 Ministro de
Fomento, Alejando Groizard.

De conformidad con ?o propues-
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Presidente
de la Junta consultiva de Instruc-
cien pública á D. Antonio de los
Rios y Rosas, que ocupa el primer
lugar en la terna formada por la
misma Corporacion.

Dado en Palacio á tres do Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
dos.—Auladeo.-- -El Ministro de
Fomento, Alejandro Groizard.

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TEUGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion dituia del correo de ida
y vuelta entre Orense y el Barco
de Valdeorras.
1.° El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuel-
ta, desde Orense al Barco de Val-
deorras por Castro Caldelas y Pue-
bla de Trives la correspondencia y
periódicos que le fueren entrega-
dos, sin excepcion de ninguna
clase, distribuyendo en su tránsito
los paquetes dirigidos ä cada pue-
blo, y recogiendo los que de ellos
partan para otros destinos.

2. a La distancia de 91 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cien debe ser recorrida en 17 horas;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos se
fijarán en el itinerario que forme la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3.° Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente, .
se exigirá al contratista en el pa-
pel correapondien te la multa de 5
pesetas por cada cuarto de- hora; y
ä la tercera iálta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es- I

tado.

e

4 • a Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos tnäs convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
principal de Correos de Orense.

5.° Es coudicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.° Serä responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
y de preservar esta da la tome
dad y deterioro.

7.° Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

.8. 1 Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Adrninistracion prin-
cipal de Correos de Orense.

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principió el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisar -í el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser
vicio á fin de que con oportunidad
pueda procederse á, nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio.,
la Adrninistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitára. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el día en que se reciba la co-
rnunicacion.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastes que esta al-
teracíon ocasione, sin derecho ä,in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia -
cion aumento 6 distniucion de dis-
tancias, el Gobierno determioará
el abono 6 rebaja de la parte cor-.
respondieu te de la asignacion á pro.
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término do los 15 dias
siguientea al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no ä continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se

hubiese uecesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin quo tenga este derecho á
in alear nizacion

13. La subasta se anunciará en
la e Gaceta» y sBoletin oficial» de

. la provincia de Guasa y por los

I
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia, y Alcalde del

1
 Bares de. Valdeorras, asistidos de
•los Administradores de Correos de
los mismos puntos el din 2 de Mar-
zo próximo en el local que señalen
dichas Autoridades, y hora de las
doce de su mañana.

14. El tipo máximo para el re-
wate será la cantidad de 7990
pesetas anuales, no pudiendo adrni-
tirse pro psicion que exceda de asta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador serd condicion precisa depo-
sitar previamente ea la Tesore-
ría de Hacienda pública de Orense

en la subalterna de Rentas del
Barco de Valdeorras, como depen-
dencia de la Caja general de Depó-
sitos, la suma de b00 pesetas en
metálico, 6 su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto del remate,

• será devuelta ä los interesados,
menos la correspondiente al me-
jor postor, que quedara en depósito
para garantia del servicio a que
33 obliga hasta la conclusion del
contrato.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete d. prestar el
servicio, así cómo su domicilio y
ficrna, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta do pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la

• condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la qua conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa
mento en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario des-,
de Orense al Barco de Valdeorras y

I vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condi-
ciones contenidas en el pliego

I ap robado poi- S. M.
Toda proposieion que no se ha-

; lle redactada en estos términos,
que contenga modificacion ó clan-
su I as condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extendera el acta

- del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitir a imueoiatamen-
te el expediente al Gobierno.

I20. Si de la comparacion (lelas
; proposiciones resuitasen igualasen-

te beneficiosas oos 6 más, se abri-
1 rä en el acto nueva licitacion ä la
I voz por espacio de media hora, po-

ro solo entre los autores de las
; propuestas que hubiesen causado el

empate.
21. Hecha la adjudicacion por

la superioridad, se eievara el con-
trato á, escritura pública, siendo de
cuenta del reinataate los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel

sellado correspondiente para 1 a
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento do la eacritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

21. cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siern pre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Enero de 1872.
—E1 Director general, Justo T.
Delgado.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

E'n la villa y córte de Madrid,
á17 de Enero da 1872, en el ex-
pediente núm. 42š7 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Sellen Ji-
manez y Bercebal:

1.° Resultando que en la tar-
de del 20 de Setiembre de 1370,
hallándose en la villa de Cervera,
partido judicial da Ateca, uga n -•
do ä la barra el guarda Vicente
lbafiez con Secan Jimenez y otros
varios viñadores, despuos de haber
jugado y bebido un poco , de vino
entraron en el patio de la casa de
Antonio Hernandez para hacer el
reparto de lo que ä cada uno toca-
se pagar del gasto hecho; y ter-
minado esto, el Sanen se despidió
de sus compañeros, contestando el
Ibafiez que tan eronto como fu-
mase un cigarro se mareharian
todos:

2.° Resultando que volviendo
á insistir el procesado en marchar-
se, le contestó por segunda vez el
ISafiez que se esperase y se mar-
charian todos; en cuyo aeao dispa-
rando el Sanen al Ibatiez con la es-
copeta que llevaba, le dejó muer-
to en el acto, sin que pronuncia-
se palabra alguna, dáudose ä la fu-
ga el agresor, hecho declarado por
varios testigos presenciales:

3. 0 Resultando que de la dili-
gencia de autopsia aparece que la
muerte fié caaaacuen- cia necesaria
é instantánea da las heridas pro-
ducidas por los perdigones loberos
conque estaba cargada la escopeta,
penetrando en los órganos y en tra--
üas de mas necesidad para la vida
humana:

4.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Za-
ragoza aceptando la relactea de
los hechos, declara') que el proba-
do en autos constituye un delito
de asesinato previsto y penado en

e‘
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1 art. 418 del vigente Código,
siendo de apreciar la circunstan-
cia calificativa de alevosía, sin
otra atenuante ni agravante; que
su autor por prueba legal es Semen
Jimenez y Bercebal, á quien con •

donó á la pena de cadena perpétua,
con la accesoria, inclemnizacion y
costas:

5." Resultando que contra esta
sentencia se interpuso por el pro
cesado recurso por infraccion de ley,
comprendido en el caso 3.° art. 4.°
de la ley provisional de 18 de Ju-
nio de 1870, citando como infrin-
gido el artículo 10, circunstancia

y los 418 y 419 del Código re-
formado; alegando que la alevosía,
segun la definicioa del nuevo Có-
digo, consiste en emplear medios,
modos ó formas para asegurar la
ejecucion de dilito sin riesgo para
el agresor que proceda de la detén -
se que pudiera hacer el ofendido;
y que habiendo disparado una es-
copeta cargada sólo con perdigo-
nes, que de suyo no suelen produ-
cir la muerte de una persona,
visto que no empleó medios quo
imposibilitasen la defensa y ase-
gurasen el riesgo que de ella pu-
diera provenirle, y menos si se
atiende ä que el disparo lo hizo en
medio de tantas personas que se
encontraban reunidas, cura de-.
fensa era de temer; pues aunque no
es la del ofendido de que habla la
ley, está co mprendida en el espí...
ritu de la misma: que para asegu-
rar todo riesgo hubiera cargado la
escopeta con bala, que es proyec-
til mo rtífero, ó le hubiera edom 3-
titIO estando solo y sin auxilio de
nadie; y pidió se le admitiera el re-
CUrso:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
g

istrado D. Juan Cano Manuel:
.1. 0 Considerando que el art. 4. 0

de la ley de 18 de Junio de 1870
presupone para el efecto de la ad-
mision del recurso la necesidad dea
ceptar los hechos declarados proba-

dos en la sentencia:
2.° Considerando que los he -chos probados y co nsignados como

tales eii la de que se trata son: que
el arma Gen que se a 'ausis la muer-
te estaba cargada con 

proyectilesgruesos llamados loberos, 
y que laag,Tesion se e fectuó tan rápida éinopinadamente 

que no fijó ti" Pepara ape rcibiese ä la defensa:
3.° Considerando que al alegarel rec urreeite la i nfraccion que di-ce cometida en el fallo, parte de

su posiciones gr atuitas en oposicion
con los hechos pr obados y sus cir-
cunstancias, faltando por lo tanto
la cornlizion principal para la ad-
tnisioa del recurso;

Fallarnos que debemos declarar
Y declararnos no haber l ugar ä SUadrnision con las costas; co muni-quese al Tribunal sentenciador á los
efectos procedentes en dereeho.

Así por esta sentencia, que se
pub

licarà en la «Gaceta de Ma-

drid» é insertará - en la «Colee-
cion legislativa,» lo pron u ociamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zditiga.—Tomas sie,t
José Maria Haro. —Manuel Lene.
—Fernando Perez de Rozas. - Fra n -
cisco de Vera. —Juan Cano Ma-
nuel.

Publicacion.--Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Ma .rid 17 de E o ero de 1872 ,
Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
á 18 de Enero de 1872, en el ex-
pediente núm. 1248 pendiente an-
te Nos sobre achnisi m del recur-
s9 de casacion propuesto por An-
drés Ayllon y Cerbigon:

1. 0 Resultando que la noc he
dol 26 de Noviembre de 1870 y en
la villa de Alcocer, partido judi-
cial de Pastrana, frió lesionado en
su propia morada Martin Ecija y
Molina con dos heridas hechas con
instrumento punzante, una en la
mano derecha y otra en la parte
inferior del abdómen, que le pro-
dujo uno peritonitis que ocasionó
su muerte al tercer dia: que el au-
tor de dicho deliro, segun se de-
clara en la sentencia, lo fue An-
drés Quiterio Ayllen, su cuñado,
ä consecuencia de uoa disputa
ocurrida entro ambos, y el cual
habia sufrido con anteriorida(1 dos
condenas por otros de la misma
especie; y que al cometer el actual
no estaba embriagada ni obró con
arrebato y obeecacion, sino que
concurrieron las dos circunstan-
cias agravantes de su parentesco
con la víctima y la de reinciden-
cia, y en su virtud lo condenó ä
18 ai1os do reclusion y d las pe-
nas accesorias, con arreglo ä los
artículos 419 y demás concordan-
tes del Código penal:

2.° Resultaale que contra la
sentencia expresada se interpuso
ä nombre del procesado re curso
de casacion, invocando el art. 4.°,
caso 5.° 'de la ley provisional, y
citando como infringido el art. 9.°,
circunstancias 6. 0 y 7. a del Códi-
go penal, fundándolo en que el pro
cesado fue inducido por otra per-
sona ä cometer el de l ito, obrando
en aquel acto con arrebato y ob•
cecacion, y que además estaba em •
briagado, cuyo estado le era ha-
bitual:

Visto siendo Ponente el Magis-
trado D. Tomás Huet:

1.° Considerando que así en el
case del art. 4.° de la ley de 18 de
Junio que se invoca en el recurso,
como en todos los que aquel artícu-
lo comprende, ha de partirse siem-
pre de los hechos consignados y es-

timados como probados en la sen-
tencia contra la cual se interpone
el recurso:

2.° Considerando que en el in-
terpuesto se alsra,a haber concur-
rido en el homicidio las dos cit.
cunstancias atenuantes 6 • a y 7.'
del art. 9.° del Código penal para
deducir que la pena no ha sido
impuesta en el grado correspon-
diente, sin observar que estas dos
circunstancias, léjos de ser ad-
mitidas por la sentencia, se decla-
ra vor el contrario ane no se ha
probado su existencia:

3. 0 Considerando que, por lo ex •
puesto, no os admisible el recurso
conforme ä la ley;

Fallamos quo debemos declarar
y declaramos no haber lugar, con
las costas, ä su admision: comuní-
quese esta reseluciou al Tribunal
sentenciador ä los efectos que cor-
respondan' en derecho.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta da Madrid»
é insertará en la «Coleccion legis -
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y armamos. -Manuel Ortiz do
Züñiga.—Tomás Huet, —José Ma-
ría Haro.—Manuel Le -on. • - Ferna n-
do Perez de Rozas --Juan Cano
Manuel. --Luis , Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. Don Tons Huet,
Magistrado del Tribu cal Su prora o,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de ho y, de
que certifico como Secretario ha-
bilitarle de ella.

Madrid 18 de Enero de 1872.—
Manuel Ramos:

En la villa y córte do Madrid,
á 25 de Enero de 1872, 01 ei ex-
udiente núm. 1238 pendiente au-
la Nos sobre admision del recurso
de easacion propuesto por Dioni-
sio Arranz, Mamés y Agustiu Pra-
dales:

1.° Resultando que en la no-
che del 11 de, Diciembre de 1870,
y como it la una de ella, hallán-
dose en su casa durmiendo D. Mi-
guel Márces, Médico titular de la
villa de Fuentecen, so presentó
Dionisio Arranz dicierido que su pa-
dre se hallaba enfermo, por lo cual
lo obligó á levantarse; y saliendo
los dos reunidos para visitar al en-
fermo, al llegar á la esquina de la
casa de Felipe Pico, en la Calleja,
se presentaron de repente cinco 6
seis jóvenes armados, algunos de
ellos con escopetas, y acom etiendo
al Módico le arrojaron al suelo
abofeteándolo, pisoteändole y ame-
nazándole de que si gritaba lo ma-
tarjan; robándole el reloj, dos Ila-
vecitas pequeñas, la principal de la
casa, un gorro de seda, que todo
fue tasado en 800 rs., y le intima-
ron que les entregase el dinero que
tuviera en su casa, conduciéndole

al efecto ä ella, cuya puerta elles
mismos abrieron; y estando dentro
fueron avisados por un centinela
que habian puesto que venia gen.--.
te, que estaban perdidos, huyendo -
precipitadamente; por cuyoa suce-
sos se formó la correspoadien te cau-
sa contra Dionisio Arraez, Marnós
y Agustin Pradales por haberse en-
contrado en la casa de estos últi -
mes el gorro de seda negro que
llevaba puesto el Facultativo cuan-
do salid de la suya, procediéndose
igualmente contra Faustino Her-
nando Garcia y Eulogio Antonio
Rodri;auez:

2, 0 Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de •Búr-
gospor sentencia de 17 de Noviem-
bre último declaró probalos los
hechos consignados en los resul -
tan dos de la sentencia consultada
en la forma que en la misma se
aprecian: que ellos constituyen el
delito de robo consumado y tenta-
tiva de otro; los dos con violencia

intimidacion, cuya gravedad era -
manifiestamente innecesaria para
SU ejecucion: que eran autores,
tanto del delito consumado corno de
la tentativa a Dionisio Arranz, Ma-
más y Agustin Pradeles, sin cir-

-1 cunstancias atenuantes y con las
j cuatro agravantes de obrar con

premeditacion conocida, emplear
astucia, ejecutar el hecho con au-
xilio do gente armada, y de noche
y en cuadrilla; y en conformidad á
los arts. 516. en su núm. 4.°; 67;

. circunstancia 7. a , 8. a, 14 y 15 del
10; regla 3. 3 y 7. a del 82, y demás
do aplicacion ordinaria del Código
penal vigente, les condenó por GI
delito consumado en 12 años y un
dia de cadena y por la tentativa en
seis meses y un dia de presidio cor-
reccional, con las accesorias cor-
respondientes, in demnizacion y tres
quintas partes de costas, y absol-
vió de la instancia ä los otros dos
procesados:

3.0 Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion ä nombre de Dio-
nisio Arranz, Mamés y Agustín
Pradales, fundado en el caso 4,°
del art. 4. 0 de la ley de 18 de Junio
de 1870, citando como infringidos
el 516 en su párrafo quinto, el 79
en el segundo y el 80 del Código
penal, alegando que el Dionisio Ar-
ranz no tuvo participacion en el
delito como autor, puesto que sólo
eran responsables de la violencia
cometida contra el Médico los jó-
venes que la ejecutaron, y con res-
pecto ä los otros recurrentes no
existe la circunstancia de pre-me -
ditacion puesto veera inherente al

Visto, siendo Po nente el Magis-
trado D. Luis Vazquez Mondra-
gon:

1.° Considerando que en hs re-
cursos por infraccion de ley este
'Supremo Tribunal tiene que acep-
tar los hechos como vengan con-

Ministerio de Cultura 2024



signados en 1a sentencia de cuya
casacion se trata:

2.° Considerando que do los
aceptados) , admitidos como proba-
des en la presente aparece que Dio-
nisio Arranz tomó en el hecho una
parte tan activa como la de haber
sacado con engaño de su casa al
Facultativo, sin lo cual el delito
no se hubiera llevado á cabo:

3. 0 Considerando que aunque
se (stituase que la circunstancia
agravante de pretneditacion es

onstitu tina del delito de robo com-
prendido en esta causa, y que no
ha debido calificarse de tal, en tal
hipótesis, y toda vez que en el refe-
rido hecho han concurrido otras tres
agravantes, la existencia de una de
ellas es suficiente para elevar la
penalidad al grado máximo, que es
la que le ha sido impuesta:

4. 0 Considerando, por lo tanto.,
que no existe en uno y otro moti-
vos suficientes para la admision
del recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar ä
la admiaion del interpuesto por
Dionisio Arranz, Mames y Agua-
tin Pradales, ä los que condenamos
en las costas: comuníquese esta de-
cision ti la Sala sentenciadora Klos

efectos oportunos.
Así por esta sentencia,. que se

publicará en la «Gaceta de Madrid»
insertará en la «Coleccion legisla-

tiva,» lo pronunciamos, mandamos
y firmatnos.—Manu el Ortiz de Zú-
ñiga. —Tomás Huet,—José María
Haro.— Fernando Perez de Rozas.
—Francisco de Vera.—Juan Cano
Manuel.--Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. Don Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, celebrando au-
diencia púb n ica su Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario habilitado de ella.

Madrid 26 do Enero de 1872 .—
Man uel Ramos.
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Núm. 3028.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de -
recha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Felipe Una, Juez de primera
instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de

nueve dias se cita ä Manuel Ro-
driguez Gonzalez, trabajador que
ha sido en el primer túnel de la lí-
nea férrea de esta ciudad ti Belinéz,
para que se presente en este' Juz-
gado ä prestar declaracion en la
causa que se sigue en el mismo por

hurio de un burro á José. ' Hidalgo .
Ramirez, vecino de Badalatosa.

Dado en Córdoba á tres do Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
dos.--Felipe Urja. --Por manda-
do de S. S., Antonio Rayé d el
Castillo.

Núin 3036.

Juzgado de primera instan-
cia de Ronda.

—
D. Baldomero Blanco y Flores, Juez

de primera instancia de esta ciu-
dad de Ronda y pueblos de su
partido etc.
Por el presente hago saber: que

en este mi Juzgado y por testimo-
nio dei infrascrito actuario se sigue
causa criminal contra Juan José
Martin Medran°, natural de Mai-
rena del Alcor, provincia y Ar-
zobispado de Sevilla, soltero, de
veinte y ocho años, desertor de
presidio, y Maria Paula Rosalia
Santiago Peralta (ä) la Tejera, de
cincuenta y seis arios, viuda, natu-
ral de Palma del Rio, presos sobre
haber usado do nombres supuestos
y por hurto de una yegua pelo
castaño claro, calzada baja do los
pies, tuerta del ojo derecho, su al-
zada siete cuartas, como de diez y
ocho años, herrada a l go oscuro,
con varias contusiones en el lsmo;
y con ei objeto de averiguar
quien sea el dueño de dicha ca-
ballería, cuándo fué hurtado, dón -
de, por quién, con todas las par-
ticularidades y antecedentes que
den á conocer el hecho y sus
autores, he acordado se publique
el presente y que se inserte en
los «Boletines oficiales» de las
provincias de Málaga, Granada,
Sevilla, Córdeba, Almería, Huel-
va y Badajoz, pudiendo acudir ä
este Juzgado en el térmieo más
breve posible, señalando treinta
dias, contados con posterioridad ti
las publicaciones; ea inteligencia
que se administrará pronta y rec-
ta justicia.

Dado en Honda ä veinte y nueve
de Enero de mil ochocientos seten-
ta y cios.—Baldoinero Blanco.—Por
mandado de S. S., José Manuel
Morales.
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ANUNCIOS.

Lecciones de Clínica Mé-
dica.

1
De R. J. Graves. Precedidas de

una «Introducion» del profesor
Treusseau: obra traducida y ano,
tada por el doctor Jaccoud, medico
de los licspil ales de Paris; vertida
al castellano de la «ultima edidea»
francesa por 1), Pablo Leo y Lu-
que, antiguo interno de la Facul-
iad d. Madrid. Madrid, 1871-1872.

Quieléramos, para dar tina j us
ta apreciacion del valor de ceta

obra, copiar por entero la carta
que el eminente profesor doctor
Trousseau remitió al Traductor
francés doctor Jaccaud; peso como
su mucha extension no nos lo per-
mite, nos limitaremos ä transcribir
el párrafo siguiente, y por él ven-
drán en coaocirniento los señores
profesores de la ciencia de curar
que esta obra les es muy indispen-
sable por ser eminentemente prác-
tica y la primera en su ssénere.

«Hace ya algunos años que en
»todas mis lecciones clínicas ven-
»go hablando de Graves; he reco-
»inendado su lectura, he rogado á
»los discípulos que conocen el idio -
»ma inglés que consideren esta
»obra como de un uso indispensa -
»ble; he dicho y repetido sin cesar
»que de cuantas obras practicas se
()han publicado en nuestro siglo,
»no conozco otra mas útil ni escri-
»ta con mas inteligencia; y por 61-
»tiff10, me he - lamentado de que
» las «Acciones clínicas» del grau
»präct•o de Dublin no hayan sido
»traducicas al francés hasta and--
»ra.» Etc., etc., etc..,

Doctor Trousseau.
Esta importante obra constará,

de '2 magníficos tomos, publicados
en cua tro entregas, al precio de 5
pesetas cada una en Madrid y 5
pesetas y 50 cénts, en provincias,
franco de porte.

La primera, segunda y tercera
entregas están de venta. Precio: 5
pesetas cada una. La cuarta está
en prensa y saldrá en Febrero de
1872.

Se hallan de venta en la Libre-
ría extranjera y nacional de Don
Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de
Tepete, núm. 10. Madrid.— En la
misma librería hay un «gran sur-
tido» de toda clase de obras nacio-
nales y estranjeras; se admiten
suscriciones ä todos los periódicos,
y se encarga de traer del extran-
jero todo cuanto se le encomiende
en el ramo de librería. --Tambien
se hallan de venta la Agenda mé-
dica para 1872 y la Agenda de Bol-
sillo, Verdadero Inseparable, para
el mismo año.

En el dia de ayer se ha confe-
rido judicialmente á D. Rafael Bu-
jalance y Alcayde, vecino de esta
ciudad, como apoderado mio, la po-
sesion del derecho quo me corres-
ponde para asociarme ä la geren-
cia que hasta el dia ha desempeña-
do exclusivamente el Sr. I). Julian
Federico de Arregui y Gutierrez
en la Compañia, que bajo la razon
social de «La Torre y Compañia»
hay proyectada en esta ciudad pa-
ra la extraccion de aceite del oru -
j O de la aceituna por medio del
sulfuro de carbono, fabricacion del
mismo sulfuro, y elaboracion de
jabones; haciéndose saber al mismo
tiempo al Sr. Arregui que suspenda
todas las operaciones de la sociedad,
y que nada haga sin el acuerdo y
concurno del Sr. D. Rafael Buja-
lance y Alcayde. Y cunvíniéndo-
me hacer público este hecho, para
que produzca sus efectos legales, lo
anuncio manifestando que nada
valí?, la firma :anal que bajo ese
110W bre ha estado corriendo hasta

el dia, sin que al MiSCII0 tic misa

vaya unida à la misma la do su
interventor el Sr. Bujalance.

Córdoba I de Febrero de 1872.
Joaquin de la Torre y Angulo.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

-e-xxx----

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separada en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
Eu la redacciun de este periódico
darán razon.

•

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOB.A,

S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se bailan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase (le
impresos para los esta"
blecitnientos de Henel l

-cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, 5. "'catando
311 y Letrados 18.

IcaKenta del DIARIO DE C0R0013A•
San Fer4ando 3L
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